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. ::· · . .. SUN/ILLA.:. Se' s~nciqna ·:a fa. empres'a. . .Prót~(ish'·S,ftC~ po'i''tJ9 fir~seht~r .en 'J~I pla~o r·· .. 
establecida"· la Déclariú:ióí:i'de.. Manejó de ResidÚÓS· S'ólidos del :año 2009, así comó ! ' .. :. 

'· el Plan de:Manejo de·Residuos Sólidos·def.año 2010 . . ,.,.. ·:·c .. , :'·,..... :1 ·'··'' ·~"'·'·' 
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1: , ... ,... Mediante'''el Oficio ·NP· 372..:2011':.:PRODUCE/DIGAAP notifica·do el ' 04 dé·mari:o ' de ·· · 
·· 2011 (fo.H9.cH_. 9..~í - ~~Redi~oter: ~.~ , íñi9i.9, ei'''pr~'se'ot~ 'f)fO.,c.~Hifni~nt'o':·s.§lnci_cma·C!o.r C3 · ¡a·~ .. 
.empresa Protefish . S.AC.\ por incumplimiento.,-de la,normativa .ambiental,·,,·el cual 

...... 

'.:_., 

fue preéisado' a·· través dé la Carta N° '235.:2012.:0EFAIDFSAI/SDr;¡ Hotificada-:éi '·06 , ... 
'dejl!nlo d~·.'2o,~ i(fqiio .. S" 1'2. y .. l 3 d~i'Exp~'dientM: ··de ... 'abue.rdo al .. sigüienté-'deiálie: ~:: ··, _,,,, ... 

r.:r .. ::., :.. . . ..~;... :..: ¡ ... 

HECHEHMPUTADO 
TIPIFICACIÓN 'DE INFRÁCCIÓN 

, NORMA INCUMPLIDA -/~pM1N~STRAT1VA Y EVENTU~L SANCI~N .,, ., ,,,., 

, :. No preséntó an!e 'iá'Dirécciori General de Articulo ··1 W dei ,,ReglamentQ:. de la ... Numeral.74 del articulo 134~.- del Reglamento,de .~ 
Asuntos Ambientales :.de Pesquería del . Ley~, General., de Residuos Sólidos, la Ley General de .Pesca, aprobado mediante " ...... 

' Ministénó' de la·:Próduccióií '·(DIGAAP) 'las . aprobadp. mediante.C>ecretQ: $upremo · .... Decreto. Supremo ., W 012.-2001-PE, !modificadp .. :,,,, 

D 1 . .... d M ...... . d·'·' R .d ... , W .05.Z,2004-PCM. ,..,.,., v.,.. por,.. el Decreto ,,Supremo.,. w 015-2007- ,, .• ec arac1ones · · e aneJO e es1 uos • 
·Sólidos de los 'años 2008 : y 2009,' 'y' los ·• ' · '···· "'' '·• · ·· '' '· PRODUCE. . . ·• ·. . · ., · ·. . .. 

::·-·. ;~: 

-~,:-' 

~ .. ~--.: .. 

.; . ~-·: ; 

. .. ;. 

Planes de Mánejo de.Résiduos Sólidos dÉi" ::::> ··-,,:... :.:"•··< Céxjigo 74 . d~l Cuadro de Sanc,iones anexo al ,:·; . .-.. 
1 - ·2009 ··2010 'd" t d·1•· 1 ;n m ,, . ,,,,.. .., ... ReglarJ1ento de ,,. lnspeccio~es ,y, ,.Sanciones. "''''·' .. 
~~~a~~~~~lecia/ . ' en ~~ .,. e Pazo: ....... .· ..• , .. :· ·, '''·' Pe§queras. Y!Acuicol¡¡~, aprobado, por S!JP.remo r F:;.• · " .,,, 

;:·-:.·· 

··=··.;·:·.· 

; ·.• -~.- :. .-,;:·. ~- N°016.-20.07-PROD.UCE. ; . :.·~·-; ·:·: .,· c:r~~:-~; 

·~ A través del escritó del ' 16 de"maricrde 2011, lá'empfesa-Protefish S.A'.C. preseritó 
a_ntÉ~·'_ el .. M'ir1is.teH9 9e ~ la . p ré:)éfu.c.ció'D s.us· de,scar,gos.\ ;pnti-a lé,i j mpLJ.t.adón .. qu'e _qrlgír¡ó :· ·' 

. ,,. el inicio ··.del ,. presente procedimiento , administrativo ·)r sancionador·, (folio OT···del ··, · 
Expedien.te ), los. cuaJes fq~rori ?n1pliac:Jos· RC>r)ii~s!i<? ·d~l escrito 'del 1.2' <;Je juniq dé .... · .... , 

,, 2012 .(folicis ,15 al 22 'del Expepiéri(e~ .. sé'ñalando) ci ' slg.uién(~:. , ,;·. . ,. '¡ ¡;:,..-·. ·::.,, •.• '':X .. : 

····:·.= _(if' '···· .• sr··t~",9~; ... ·rn9.rz.d ' ,9,~"2QJJ' remJJíó ·' ~. ).a ''q!8AAeJos'J~J,iin~~ , .. dá : f0.~nejp, ,.ae :,.,¡/,)'·'·· ....... ,) 
-~ .. ,; :· '· ·: .•. :.' '" ·'''· Residuos ... ..Sólidos de .... los r-años r~2009 ry;-:201üí·' adjuntando a ;SU.: escrito de.d j)i>i•• 

'";;·:·.:.- .. 

· . .-.::-··. 

:~ -. 

;~:. ·: 

·,,. 

' ··.· 

: •· ~' .'' 

•.- .... ~ '1."' ..• descargo c·opia del cargo de' recepción;··· por·'parté-!' del 'Ministério de·' la ......... , .. , .. ,_ .. ,, 

~-·· 

~ ,: ;·. 

. ,,.,. _ .. : ,, .. )=>.r,oéfuséfoh, !pe ' io~ . cita·c:J().~ 'áoq,Üm'entc;>s '(fo!Jós'1 ~ y :2~ _de·I.Expedienfe) :··. :F -~,. , .. ''';",.,. , 

1. 
(ii) Dado que óbtuvo''la licenCia pára opérar'si:r planta de 'hariria'Tesidual el 31 , .. , ..... 

de:·' dicieiri'bre :'éie 2008 ,aitfavés'':Cie. léi' :Resófucióri ''birectoral ).J" s4;t-2ocí8~ . . '"··· ' 
; • ; .-' • • •> -.. • •, " , .;•' .•O • •• • •'" ~~- •- t '.~•. • ;.'• " • ..:,•V ,,. ,", . :••. '• , ;: ' , 

PRODUCE/DGEPP, razón por la.cual no elaboró la,Declaración:de::Manejo . r): .-

r·::. 

; La ·empresa Protefish.:S.A.Q, .. es titular der:una licencia para:. la operación:.:de·• una1planta de.:harina de pescado .,.,,,, 
:~. residual-.- . sistema •.de tratamiento y recuperación de residuos sólidos y grasas provenientes-de residuos y. descartes·· ., ·· .. 
. de productos hidrobiológicos.que generan las· actividades pesqueras-de consumo humano directo, con capacidad , 

instalada de os,Uh; ubicada en la Mz. 81 ; Lote 5,- Zona ·Industrial de Gran . .'f'rapecio; distrito:de Chimbote; !provincia· •::.:;, 
del Santa, departamento de ·Ancash· conforme .se especifica ·en la Resolución Di rectoral N"c842-2008-PE/DNEPP '· ,, .. 

:.emitida el31 de diciembre de 2008, conforme a-la información registrada en el .portal institucional:del Ministerio·de ,,,, .. 
, la Producción (folio 1.1 del Expediente)·.. ,, •. :,.:: r:·:,.,, .,,,,;., .Y'''-·'·' :.H·:.-.:-' '"''''·''·' '"''".:.. ;:· ... , ... , .. , :-

·,;·:::·:;_:._; 

:-,:··: ... :-,:·-: .. : ¡-~;~r~.·-¡ --~;~:::··. ; n·.-·~./.: _..,_. .. ~.,;¡ [:!·::_:_:.; 

r:;··." ';.pá ' ina -t ;dé ',tt ,' . [)>:;' .,, "· .. 

,;.·.:·.-.. .-. 
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. -~ .. 

._;_;::. 

. ··~ •_•, .. . 

·~ ' : . . 

<· 
. '.:~= • 

IL 
~-·· .. 

'~- ;.• .. 

' (iii) 
.·;::.= 

~· :; .. ' 
~-. :_- ;; ,; 

de Residuos ·Sólidos del año 2008 y sólo presentó el . Plan de Manejo de 
Residyos Sólidos. d~r año 2009,__ · · · 

.··,. 
·No present61a Dedara'éión dé 'Manejo ~e · Residuos' S(>Iidos· del ·'año 2009 
.debleio á 'qu~ düta.nte. el añ.c{ en m~nción la pródUcción fue mínima y no se . ' . •· ... .. 

. realizó ninguna,comercialización . 

,'CUf:~TIÓ.f\J EN.,QISCLJ.~IÓN . 

3. · El presente procedimiento ·administrativó· sancionádor tiehe por o_bjeto determinar si , · 
,,,,,, .... ;,., la':' ... ~u1pr~.~§l ~r9Jefi~h " S'.A .. G.~···ihc,.mí'plió ,cí'''n9 , é6'r),, su oQiiQ'ación· de presentar. las 

:~:'·'" · ·· · .Declaraciones de :.:Manejo de:.Residuos Sólidos., de los años 2008 y 2009, y los 
,,,. p:·· ··'·''· Planes de ·Maiiejo de ''Residuos··solidos"de' lo's años 2009 .y '2010 de·ntro del plazo · 

... :· · ;)~stable'ciclq.''8n/7 ~i"; ar:tí9ulo ~J5 so . d.er Reg(amento' .de ''la,. Ley · General ·de R~siduos · 
Sólidos,• aprobado ·mediante··. Decreto Supremo W 057 -2004-PCM (en adelante, '' 

. ·' RLGf3S)2~'·'·· · ............ ···.:.•· ,.,.. . .. ,, ..... ,.n 

.. < 

IIL ANÁLISIS 
-. ~-: . 

. 4. )3~gún el .. artí~ulo · 77~ .d~, 1'a .L~y General: :de"Pesca,··aprobad~ mediante Decreto Ley .·.: · 
W 25977 (en adelante·; · LGP), constituye ' infracc:;i~n·· to~a ' acción y ·om1s1on .que 

·:.,i'(J'··· ....... '''.s9_htrav,yrig'i:i.;.o '·· incump!a ··alguna; de 'la~. normas''·contenidas ' en .dicha ' ley, su 
. .. . ·~ : . 

5. 

Reglamento o demás disposiciones sobre la materia. 

De ac:uerdo., a ló., e'stabl.edoo . eh.,.el ·:artículo 2go de la LGP, la actividad de 
procesamiento ., será ejercida cumpliendo ' las normas de· 'sanidad, higiene y 
seguridaq irid~strial, : caJidad y-'pr,~se!Va,ción· qel m~dio ' ambiente, con suje.ción a las 
'normas.Jegales y regiamentadas pertinentes. .:.. . . ... .... . 

Conforme ~ IÓ dis'púes't6'er1 el artf.cúlo , 1:19° .d.e· 'fa .. L~y ' N°z·. :2861 J, Ley General del 
Ambiente3

, los residuos ·que no-sean de origen doméstico ni comercial ·o que siendo 
' ' de órigeri distinto;' no presenten características similares' á las'mémcionadas; son de 

... .,resp9.nsapilidaq , .del ,,gener~dór', .. h.a.sta; su ' ·.adecúada '"disposición final, . bajo las 
condiciones de control y·supervisión establecidas en la legislación vigente. 

1'''-: 

. El · artf~Lilo , 78° de·l Reglament~· de ,'ia', Le}J''Ge~~rakd~···Pes~-~ ;- ~~robad~ m~~Úante'· 
Decreto ' Supremo · No 012-2001-PE, modificado por ''él De·creto SUpremo No 015-· . 

'2007-Pf3ÓDUCE"(en'adelarite, RlGP), "átribÚye.la fe'spori'sa,bilidad a l'os titulares de . 
las actividades pesqueras y.· acuícolas son responsables, respecto de los efluentes, 
emisiones, ruidos· y disposición de desechos que generen . o que se produzcan 

. ' como. r~~Úitado"de .los' proc'esos 'efectuá'dos en ' sus 'hlstalacion~s4 . 
.. , 

... ·, ' .:.~ '" Reglamento ·de la Ley General de Residuos Sólidos; aprobado mediante Decreto.SLÍpremó N" 057-2004-PCM 
Artículo·115.- Declaración· de manejo de residUos -·~_;,, ... , ,: ·:· ;. 

· ···El generador de residuos del ámbito de·gestióri no múnicipal ·deberá presentar 'dentro de los primeros qUince días 
hábiles de cada ·año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, según formulario qu'é se adjunta en el Ánexo 

"'; 1 del Reglamento, acompañado del respectivo ''plan de manéjo de residuos··que estima ejecutar en el siguiente 
· · · periodo, a la autoridad competente·. Esta derivará' una copia· de la misma con un análisis de'situación a la DIGESA. 

¡' ·;, : ··::-. .. . . -~. ' ' ;;~; ·; :! :; ~--· ~ . . • ' 

Ley N" 28611, Ley General del Ambiente ' .. ,.. · · · 
¡· ;;' " ' Artículo 119.~' Del manejo de lós residuos sólidos ··; ·• ·. ··· 

:•·~ ; . '• 

··:.;.i(.; 

1-19:1 La gestión de ·los residuos sólidos de'origén 'doméstico, comercial ó''que sierido de origen distinto presenten 
' •características similares a aquellos, son·de responsabilidad de los gobiernos locales. (. :·.). 

•• : .. : ~".l 

· .... 

.·] 119.2 La gestión de los residuos· sólidos ·distintos a·los señalados en el párrafo precedente son de responsabilidad 
·· ·'del generador ·hasta su disposición final ;: bajo las condiciones de·contról'y'supervisión establecidas en la' legislación '· -~ ,, ' ...... ~. 

vigente . . ,., :•:: .. ,.,, , ,. ...... ;. ,., ····"•·': · ... ·· ......... .,,..... . ... ,...... "' .r~ .: ; 

..... ;:. ., ~·; .. ;~_·•;. · . 

··• Reglamento de la Ley General de Pesca¡ aprobado por Decreto Supremo N" 012-2001-PE, modificado por el 
. Decreto Supremo N" 015-2007-PRODUCE. ·•: ·:. ·• .:.. . .... 

..•. }. 
r ·.~ -;.; · ... ~-;} . ;'•:'.:. :·.-.-
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14. 

15. 

;,· 

R~~~/uciÓ"ii Dire~toral No CJú'~ -2013-0EFAIDFSA//PAS 

: Expediente W 667-2011-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

En relación á la presentación de la Declaración y del Plan de, Manejo de Residuos 
Sólidos del período.2009-201.0 efectuada y detallada por la fiscalizada, corresponde 
hacer hincapié en que de ' acuerdo con la '' Constitución ·Política del Perú, la Ley 
cobra vigenCia y desplieg¡:I sus efectos desde el día sigu¡ente de su publicación en 

. ·el diario oficial "ELPeruano", · por lo que se presume su conocimiento sin admitir 
prueba en contrario5

. 

Por ello, tenie~-do erí cuenta el pÍazo legalmente establecido en el artículo 115° del 
RLGRS, la presentación de las siguientes Declaraciones . y Planes de Manejo de 
Residuos Sólidos debiÓ.realizatse éo.nfornie se .detalla a continuación: . . 

~.· h. • ,,. • • .. ' • ) • 

·.··' 

·· • ., La-Decláraciórfy· Plan de Manejo de Residuos Sólidos del período 2008-2009, 
"' • 

1 

··:. ' debió'ré'~liz'ars~ qe'ntr,o''Cie los quiné:~ primeros d{as-hábiles.del afio 2009, est~ 
· es hasta 22·de enero del -año 2009;· y; 

.. ~- . ' . . ·'.~ '. 

• La Declaración y Plan de Manejo de Residuos Sólidos del período 2009-2010, 
debió realizarse dentro de los primeros quince 'días ·del año 201 O, es decir 

--· hasta eJ2.2 de'.'enero de 201·0. ... · .. · . ··· ·· · ·· .. · 
-.· .. , 

·16. No obstante lo manifestado en el parágrafo precedente, d_e la' revisión de losfnediós 
· probatorios proporcionadás ·por .. la empresa'· Protefish S~AC . . {folios' 19 ar 21 del 

Expediente), se.corrobora que la presentación de los citados documentos se realizó 
extemporáneamente el ·16 de marzo de 2011 y no dentro del plazo señalado por la 

17. 

normativá · 

De otro lado, respecto. de.la···fech;:I en la que empezó a ost~ntar la titularidad, se 
. corrobora a foliós 25. ·y 26 'deLExpédiente, que· la fiscalizada obtuvo la titularidad de 
la licencia para operar la planta •de harina residual de 5·Uh ubicada en la Mz. 81, 

. Lote 5',·Zona ln.d~strié:]l de .Gran Tr~p·ecio, distrito cj_~ Chimbote, provincia del Santa, 
:depart~ment.o 'de. Ancas ti, a . través de la Resolución Di rectoral ·No 842-2008-
PRODUCE/DGEPP emitida el 31 de diciembre de 2008, por ende no le es exigible 
la pr~se~t?eión de.;la qedaración ~e Mc,mejo de Residuos SÓiid.os del año 2008. 

Asimismo; si bien durante ·el año ·2009 ya ostentaba la titularidad de la planta en 
mención, debe pre9isarse ' qüe '· el 'artículo. 115~ del ' RLGRS dispone que la 
presentación .. de la .DeclaraCión Y del Plan de Manejo de Residuos Sólidos debe 
efectuarse de manera conjunta, por lo que al amparo de lbs prineipios':de tipicidad y 
debic!o procedimiénto6

, al no encontrarse tipificado el supuesto de hecho que 

Constitución Política del Perú de 1993 
Artículo 109°.-.Vigencia y obligatoriedad de:la Ley: · 
La , ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria de la 
misma ley que posterga su vigencia en todo o. en parte. 

. .. , 
. ... 6 Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley W 27444 

Artículo 230.- Principios' de la potestad sancionadora administrativa 

;·:" ( 

, ' 

' ... "~ 

• --.~ _.j. 1 

.... .-:. 

· . La potestad ·. sancionadora de todas: las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: · .. .- ·:'.: 
( ... ) ' 

2. Debido procedimiento.- Las entidades aplicarán'sanciones sujetándose al procedimiento establecido respetando 
las garantías del debido.proceso. ·. ·1: ·.: 

( ... ) ,,, ', :· 

4. Tipicidad,- Sólo ' constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas 
expresamente en normas con rango de .Jey mediante su tipificación como tales, siri admitir interpretación extensiva 

·o analogía. Las disposiciones •: reglamentarias ·de desarrollo pueden ·especificar o graduar aquellas · dirigidas a 
identificar . las conductas o · determinar sanciones, sin constituir · nuevas· ·conductas· sancionables a las previstas 
legalmente, salvo los·casos en·que la ley permita tipificar. por vi a reglamentaria : ·.:: 
( ... ) ' ;"' le' 

. ·~ 
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• • . . ~ .· :.·· 'Resó/üción' DirectotiJI wif\ ~ -2013-0EFAIDFSAIIPAS1 IV' .... 
,:i ,·~··· !'~.·~·: ~· :,! ·,;., -~:-::.-,: .. ::.~.;.¡ 

• D ~ f ... • 

,,.,. m . , ,;, .. , 'Y ····:) E_ipi;dfedt~ N,0,¡6'iff-~,o{t~PBQ.DÚcEf.pÍG~~-covH?,.~V~ ,, , .,.'·. 
!.:r·~-~.: ;,_:¡:_;; •. .:-~ · .. :;·. ; 

·=-~·,.. :.'·•·:·.- ·· :: ···: y: .. ~.:-,! Pi<;>~: ;,':::::,;·.• ::!-:~~.·· t.:><'.-"· ¡·-!·.-·:·•.' >··:·>!.,¡ J:·~.:-.: :.!~:·:·,·.··.: ·=r--!~ ·., t:;r- ~r"" ;··.-: .•. t.:: ... ··.: -~;·:.· · 

,8. ,,Según, el ,artículo. .. , 16.~ ,; de la .. .Ley,,,No 27314,.,. Ley ,>General de,Residuos,,Sólidos, · · ., 
modificada por-el Decreto tegislativo'N!>· 1 065 •(en~ adelante, l:GRS}~" se establece en~,'·' 

.. referencia -á !o.~'' h~~.i,q'ud~, (fer .~n:ibifq.,_!]'Q' ''r\,ll.~_nieipc:¡f;''''(H,IE(' el ,, g~nera9o'i· ':y ,CÜalqufe( ,_,·F·c.: .. ,· 

. persona que .. inter:ve'ri'ga en ,ek:mane}o de· .. residUOS ·;SÓÍidoS.: rlO com·p'rendidos ·en -el1 . · .. ·:· .. 
ámbito de la ·gestión ' municipal ' es responsable por so ~manejo seguro, •sanitario y ·•·; .. ,,. 

,.,,···.. . ' ambie.nt~lmént~ ~·;aq§puado,'"~d_~--.. ·~2ue,r,do :. ª'·-'·'cdt~rio(.Jecnj~os ··, ... ªpropiaqós •. ~.-- l~i: . ·· 

' !.~ •. 

· naturaleza ,.de cada tipo de'· residuo,·" diferenciando los:r- peligrosos;" de· :los no '" ·. 
,, peligrosos·;:, ?siri)isní'Q- _~s resporúí'able 'd~ _c,ofi'd,u_cir u h. ré'gi~tro 's9bre' la geri~~acióri y ····· .. 

·~· .. ··• mané jo q~· io~ -i.ré'sidu.9s ''s.Qiidós , en''lªs.Jn'stal,acioneis"bajo' su_, respons'abilidad y ,,.del i; .. . 

' cumplimier:~to de··, las : demás obligaciones sobre :.:residuos, establecidas•·,:en las ... ,, .. 
,. , . .. .. .!Jórma,~ · reg,IB~ent~i"iá§. y ·c61Jlplé~~D:tar¡a,§_de'._!f! , p're,~~lite b~Y: .... , ... , '.... '" ' '-'-"' .... .,:. ,:· ~r- , 

·-:,: .. 

9. 

. . -~--~. 

. .. :_: 

· Según ·lo dispuesto en el artículo 3T'de la LGRS .. y en :el artículo --115 del RLGRS, los · 
respqnsábl~ .. ~·· de g'erier¡ar' re~idÜo~,. s61idps''''ri~ ,.corqprendig.ós' e~ , 'ei .án.íbi~9: .d~ ·· lo§''' ... , ~ . .. :···~ . 
gobiernos .Jocales, ::deberán presentar . dentro de .. dos .. primeros 1:5 (quince) días 
hábiles de 'Cada' año, ·una . Declarádón dé 'Máhejo d'ef'Residuos' Sólidos qué ·detallé . ');·,., 

.· ,19s-· t~,§>idúp~ .. J;j~n_~rado.~. Ciurª_n1e!,:.,. ~J. !''anq_,¡ tra'Qscuf~i9~,.:··;a.qqmp~óada .. c!él' ' P.l.a'fi"'9e ·····:·:. , .. , 
, .. , Manejo cle Residuos.Sólidos que.estiman vana ejecutarse en .. el siguiente -período. "·.. , · 

!. ;~ ••. ......... · ''·!·"' 

10. Del análisis .... de,,. la ~'llor(ñativ_iq~d' e~'pu.e,sta'~ ·,·-~~ . 'd~spreode{ ·que,''' la ,., p'res.~nfaci(>Q";' , .. 
conjunta de laDeclar:ación·de Manejo de Residuos -Sólidos y· del Plan de Manejo de · .. 

; :.·. 

. Residuos Sólig9s ·el) yll'a' 9blig'a.cióri''d? caráct$f 'fo~riíal,résLilta.rido f)Uficienté. par~:'la·. '" ,., 
·. 9esestima.i::i9n· i::i~_. lá ' hnm.~ú3'Gión, ·¡~ pre~entad.ón de~ ~~- con~taricia .. de ·emtre·g~ .. de !Q.$-' ,:, .•• 

citados instrumentos -- de .·gestión · ambiental :>·dentro del ·,plazo , establecido en :, los ···-·· " · 
dil?positivos leg~les men·tiqnados. eh los p·ar~ghifo~:prec,edent~s.:.. ... ·- ·· .. ~, ... > ·· ... · ,, .... 

·.· .. ;· -;. . '· -·· ·. .. ~ :-. ~ '' •.. •·'·' .. ·. ... . .. ' .. : .· .~.-· 

11. • El numeral 7 4 del .artículo ·134·0 del 'RLGP ·establece como·) conducta infractora el .. ·· 
hechéf' de_ )?o .. culiipl(r.pon. fé!. p're.s,~ntac;fqrtde,Jil Oeglaracl(irfd~ .. MaQ.ejo d~,.fesidt/ós · ,, . '"· 
Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos,Sólidos dentro de . ./os quince primeros días 
de cada año".· ... · ,.,. · .. •· .-,.. · .. ··· · .. 

. -:: ... ~-.. ';F ·• ~.¡ 1 )_ 

. ~0~-~'-01;;. 2. "·.- Conforme a-:1~· señaÍádo .. en .el ..• ófi'cio N~:·:372~2o11 ~PRo'D.ucÉ'IoiGAAP.,.J~'·:D.IGAAP ¡:;··::,,_ .. y::,,.; 

.l' ·,..· _ . ,.,. --~ ,.·.·,.,.cons!~~a · c¡~.~Já'~~!.ipr~~,~ -' Pr9.t~fis~"J, , §:A-:g:)1'ó " Q~riipii,9.,~on,x~·mit!r... l~·s · q~~~ar,~sion~~ , ·-,·· .. - "'·::· 
~. '· ¡;8;;··· 'ff .. , ·de M~üiE?j9 de R.esi~y9s §ólido~ .qe 'lps. años,,.200.~LY 2QQ9, a.~tcómg_ los.; B.lanes, ... de 
. 't> ~ r: '·' s""~'V Manejo de-Residuos Sólidos.de los años ·2009::y 20t0.< .),,.,,, ..-~ .. ., "' .. _ ,.,,.,, r:: .• , 

r 'OEr. i'o~ .. / ..• ,,,_. '·''''· r::'<,•· ...... .,..,.: .. ,... . :·.¡- .• , .. , ... , 

.. 13. Estos hechos anótados'·'en e'r'me.ncionado .,Qf'ldo,. _fúerpn.' h3qqgÍdos y sustentaqos ...•. 
técnicamente a través-del lnforme ·No 085-2011.-PRODUCE/DIGAAP-Dsa de!:31 de· 

~- ::._.,¡ 

>r:r :: .; .• ," ~', ;, m,a~:P..,de ~tJU'1 '(fR!.i,os ~93 .. arQtdei ;J~.~pe~,I~flté) ', .~rcu.ª·" fu~~-~J.~ot?re.d'ó ·P,w.'la'':J? .I.~~e . .r· ''·~;"'' '.. . . 
. ,,,._ ... ,.... . .,,.; y en.el ql!e se,.consig.r:~a qu13. la adminis.trada ,incump.lió la,,obligación.;de presentar:: las ,.,;:., ,,._, .. 

· ·. · '~ ··.. >Declaraciones y •>los Planes· '·de Manej'<Y''de '·Residuos Sólidos·c:·detallados ' en ' el <~ •:•:• 

..... ;·.· ... 

,.,, .... ',,, . .. . e,~ra~r~to· .. ·.~u~erip[ .. :·'d~.,s'óií'fgnfHCI .~~t~'f2qn,._. íB· .. ···.~s#;lbl.~qfao' .. ,,~.6"''~L .. ?rtí~,y!9'·· .. 1.t§.o·: .. ét~l ,,"··-·,,.,,,:''·'•. 
"·' RLGRS;-con relación :.a la· planta .de harina-.- residual· con .. capacidadinstalada de 05 ·.:·:.··• 

· ·· t/h, ubicada·· en la'· Mz;: :;B1, Lote 'S;· Zona lndüstrial ··de Gran Trapecio, distrito de 
· Chimboté;' pmvlnci¡¡i'del $i:ú1ta, dep~rtaril..~rtb ·d..~.Aii~.~~i'\'. , .•. ",···· ·.:• '·':, ; ... ·· · < ;-. · ..... · ' ··· ····,, .... , ... 

::···';. ~ : ... 
. :.· .• . •• ¡ ; ::: .: -;..: ~- :.>. . ... ~ >:: ·.>.: ~·-·•= ·): :.·:· =~; ; 

Artículo 78.- Obliga~iones .de los titularel>. ~e las.,;;u,tividad~s pel?q~erasy .. acuícol.¡¡s , ,... .. . : .. ·.• .: , .. 
Los titulares de las actividades .. pesqueras y ¡:¡qJicola,s. son responsabl~.s. de , .IQs .• eflu~ntes, emjsione~ . . ruidos ,.y," .... ·: 
disposición qe_ desec;hos que. gent¡!ren o q1,1e .. se pro¡juzcan -,c,omo - .r~~ultac;lo_,.c;!e lo.~ ~proce!;.OS . efec;tuados ~n sus ,,.,·;:.: , -... , 
i!)_Stalaci9JleS, qe .l.os da.~os a 1~ .salud o .. ll~guriflé!d , de l<i~ ... perSQJl?S, de_,ef~ctos .,¡:¡qyerso.s,."sobre)qs_. ecosi~_tema%.0;1 ,,,,, •. 

. ,, sobre _la cal)tiqad () .c;aJidad. d.e .. los r~c_ursos :,~;l¡¡tural~s .e.n ger]ef.pl y d.~ _!ps re¡:;ur¡;os h!;:lrobiolqgLc;os en. p¡:¡rticular,,asi ...... . 
.. c.()mo d~Jos efe.ctos o ,Jmpacto~ .resultant~$ de,s\!.s activigades .. .Rpr lo ~a~to, e~tán . obligagos a ~j~cutar:de .. man~r.a .. . 
.. permanente. planes d~ manejq amt:J_iental y, •. en conse¡;;uencia,.a reé!li;z:ar la¡:¡,. ac;cionl's necesa~ias para preve!) ir o 1 ...... ,. 

r~vertir en forma progresiva, según sea el caso, l.a generación y,. el impacto neg¡;¡tivo de IC!s mismas, a través del a. , ,. , 
implementación de prácticas .. de prevenciÓn d~· lá 'con~i:uninacié!Íl y pro~esos . cqn' tecnologfas limpias, prácticas.'de r•. :. •' . 

reuso, reciclaje, tratamiento y ,,di~posición final. .[',simi~mq, estál'] obÍigaqos a .• a¡jopiar medidas _,destil']a¡jas a'. l¡;¡ .. ··,,, ... 
,' conservación_ge lo~ ~~.cursos)lidro~j,ojpgicq~ úie l()p ·ª-~osistel]:las qu€l.Jes .sirv,~_ii de ,;;~~tentq. , ., . · ·:,. ,, .. · "''- ,, • .. 

.' .; .. ( ~· .... . 

• · .¡_. ,; ....... .·=:· .. 
[. ~-... ·;:· ~·,:. ";"¿ .• , 



:.:\, 

··: 
••· f 

25. 

¡. -~ .. - . 

< 1 "'26. 

¡."' 

, R~so/ucfón Directora/ W~SJ -2013~0EFAIDFSAI/PAS 

Expediente N" 667-2011-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

En ese S!3ntido, la empresa Protefish S.A. C. al ser titular de un~ licencia para operar 
una planta de harina residual cuyo producto final es de consumo· humano indirecto 
corresponde imponerle una sanción · de multa ·que fluctúe de 2 · a 4 Unidades 
lmpositivas -· Tributarias';'· ct,Jya ··gradualidad deberá ser establecida en función de la 
capacidád instalada de la planta en mención8

: 
., " " 

CODIG.O INFRACCION . SANCION DETERMINACION DE LA SANCION 
.. No cumplir con la presentación de la -EIP dedicados al CHI: de 2 a 4 UIT 

., Declaración , de Manejo de Residuos _, 

-- 74 Sólidos ,_ y el Plan de., Manejo •.de .. Multa ' La gradualidad -· dependerá de la capacidad 
. Residuos Sólidos dentro de los ,quince · instalada . . ·~- -- '· 

~-·. 
. , 

"' primeros dias_de cada año::; -. •.: ' -. -~- -- · . ,-;·.' .; 

.. 
----~ :;~.' . ··). ···~ . 

·~ ·. • . -~e , .,. =· -~- • 

,··. 

La teoría~éla ~jecució'n Pública de las Leyes9 con::;idera qUe el Estado a través del · 
uso de agentes . públicos, que tienen la función de detectar y sancionar a los 
infractores de las leyes y normas establecidas puede, mediante el uso de sanciones 
o _penalidades _ hác~r que _los ~gentes •' que conforman la .s.ociec!ad, desde los 
individuos hasta' las -empresas, cumplan con las·disposiciones legales: El objeto de 
estudio de esta teoría es ·: analizar cómo el Estado. regula la_ Coríqucta _de lqs ··.· 
ciudadanos, las emp~e.sas e inclus_ó de ofras instituc¡ones esta~a_les. ·". 

··- ·· 27. Con el marco conceptual -descrito, la intervención -del Estado a través del OEFA, 
busca corregir la: conducta _de' los agent~s que incumplen normas ambientales a 
través de las sanciones. 

-: 

Fórmula para el cálculo de multa .• 

• <, 

-

----

..• .. 
.. 
" -.. . ~ . 

" 

'·'· j 

La ·fórmula para ··el cálculo- de_ la multa é! sér aplicada en este caso' considera que 
existe un_ be'neficio ilícito obtemido j )or la empresa ,al 'lncumplir las normas, la cual 
-está relacionada"' con la probabilidad de detección asociada a la capacidad 
iflstitucional de realizar el control 'y seguimiento 'a'mbiental; '• además de factores 

. agravantes y aten'uantes de 'la sanción, 'definidos referencialmente en el artículo 

. '( 

., ' 

230°, numeral 3, y. el artículo 236°-A de la Ley del -Procedimiento Administrativo 
General, Ley No 2(444 (en· ad~?lante, LPAG). -. . .,,_ . 

...... ; :•. ·: •. •:.1· .-: .·' . ... ·- .: 

¡_._; 

:·,·· . ' 

- ,·;. ,. " 

Código Infracción Sanción Determinación de'la sanción (multas en UIT) 
'.'-.:. .. ;.i; 

·' -; -· EIP dedicados al CHD: de 1 a 2 UIT 
--' ·• ., EIP dedicados al CHI: de 2 a 4 UIT 

1·; _., 
" 

,. : .. 
EPS-RS: 1 UIT 

No cumplir con la presentación de la .. :• ·····- L:a gradualidad dependerá de la capacidad instalada. Decla'ración de Manejo de ·Residuos 
MÚiiá 

.. 
74 Sólidos_ y el Plan de Manejo de Centros Acuicolas: 

Residuos Sólidos dentro de los quince ·-'· . De menor escala: De 0.1 a 0.4 UIT días de cada año. ' 
.. > . De mayor escala: De 0.5 a 0.9 UIT 

'· .... La gradualidad dependerá de los niveles de 
. ' -- ··: -.. ., - . , producción . 

,. ,,. ~~.: •: ··: ·- .', J~! 

.... 
Actualmente, contemplado en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Inspecciones Y Sanciones Pesqueras y 
Acuícolas - ' RISPAC, · aprobado mediante Decreto· Supremo W 019-2011-PRODUCE, precisado mediante 
Resolución de Consejo Directivo W 003-2013-0EFNCD. 

Ver nota .al pie 1 . .. · .... ~.. ,.· •... ·,•.}> 

-:; ... 

La-.teoría de la Ejecución Pública de las Leyes (Public Enforcement of Law) se funda'mehta en los trabajos de 
Becker (1968) y Stigler (1970); los cuales han sido ampliados en literatura de Polinsky y Shavell (1994) y (2000), y 

:--. ,, Shavell (2009) . _.,, ''' 
I.';.:;J · . .: ..•. :. 
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. : • • : .. -:· · · ... , ·' ,; ~-e~~lü'c;~n' Directorá~)' ~o 1v}¡(~· -201';~~E;;;DFS;;;~AS:· ,,,,¡[\' ·..- ,, ... 
.. -:-;, .. . ::!-~-... , ... .-.~~ ~-,, ... ,.-,¡ ,·_.r .• ,·\; ~~~·:' · ~".·1-·;,, •.. :)!~ .. '-' ·,··=-~-·~ 1o:• • 

. :.·· .1 •• ~·: 

'~~ . -~ . '-.'" ·.! 

í> '.:: .. e·.·:_.;;"-. •• •_:,: •• ! -~.' 

,,,.,,.. , .. ·.·.,, ... ,. ,_., •·· .,,. ,e~tablez~~~' . d';tla ,Jnfr~c.ció'~··:,~ni~~imente'. Ja ~'B: . pr~-~er:JtacY6r:~.: deL Pla'n._de ···Mé,inejO' :~~c··· · ,. 

¡·-·. 

· ·. · Residuos '· Sólidos, no:·resulta posible ·sancionar a ·la•empresa-Protefish S'.A C. por lar;;:. ' 

}j . : 
,. . ·: no pres~nfáCipq''C!e qJéhqJr¡stf t.un,entq . c#5h'~§pondie'nté,. al_~ añq ,f009_, .. Po( loJántq,_··se .. , .. "' .. '·'' 

. ..•. ·• " •... '· ...... ,, ..• ! . - ,,,, .. :. ..•. ... . . . . . ... . •.•. .... . ¡f .•. ,,¡¡ .. ¡ •.. '·• ~ .•• ,... ···' ~·-· -···. ·-·-·· 

... archiva el pr,ocedimiento.administrativo en·.este extremo. ,,,,,,, . , . :.¡ •• , , ,_,,. ,,, . ·1 , •• ,,,,_ 

,.:·.1 

: . ' •. .• '"1 §}. : ,. En. rela.9!9n ·''a .) .a'''()!:>,Jiga'cJón'' ·~~ :,. pres~ótát).~ ,, .. D~gia'r~qi6n':. 'y,,,_Fiáb., }ii:{'Jyl~neJ(): déW. · .. · ::· . 
•· período 2009-2010, debe resaltarse que . la ·presentación,;=deL:Pian de, Manejo ·de ,,. .. 

'· Residuos'''Sólidbs del añó'''2010''no ' s.ólo l<f ·'·efectüó eF'.16 ae· marzo def '2011·' dee··: 
•. "e···"·· ,_ .. 'mane'fa .eXi€únporáne.~ ;~"sino"q'i.Je .. Feali4ó' 'aichO' .ac.to·'.'51n ), pres~ntar .. lq .,Dec!arad9n. :d~ ... ,,:.· · 

· ,. .,,,, r Manejo de .. Hesiduos Sólidos· del' año 2009 en- conjunto )• con ei -,Pian ·en mención, ,,,, 

... ~': 

'> . . , ." .. ,. ·••·· pbliga,c::iófl"'gl.ie'i'e!5.últc:( cq'ncor,dant~, cO'ri ' lp dis¡?,u~sfq ~rre,t c¡ftícl,Jip_1'1 !?o _'dej~LGRS ''' .... ·. · ... . 
y qué se. eñcu~ritrá.:.detaii~c;i6 e'n .~1 p'arágrafoJ3 del. présente"tnfornl'~ •.. ' . ''"'··· .·· ····. ... ·,' .. ,,•.; . -,, 

e. 

>• ~- ••• ·-:,;. : ,::;;.-._: .... ~·.:·.; ' -~~-

20. En ese sentido', convierié'' preCisar. 'que . los .. volúmenes'' dE{ '.produCciórí". 'ho .. sori .el "''·', .... 
. .. criterio que. determina si corresponde. o no ~eiaborar .. la~ óe.claración ,de· Mánejo de. ",. 

... Residuos Sólidos;••en vista que se trat<f de u ha obligación·:de carácter· formal cuyo 
..... ···"·'( :.,, .. ,, .. ~- .. ···· · ,cum.piirnl'~'qtq,''Í C!el:?..~ ?e'~u~afs~)nd~peh~ l,~.Qtéln.~J1te'':~~- 16·s:,ypium~J:~es .. ~c;i~,··p~~og_ucci _ón "''·: ... ,,., · '" 

Cf· • 

··.:. .. 

...... 

~- ·• 

y·.· ..... · de · la empresa;· en-•. consecuencia, eL: qued a administrada:alegue.-. que·: el haber,,., 

21 ·. 

· producido ci:intidades mínimas fue 'la razón por' la . éüal no' presentó la Declaración 
de Manejo ,.dé. R~slduo§' ··sé>li&o§ .,. del j:;,a..r\0 ... ?Qó9', ',,._q9''··cpntl9ur.a, · ~~im'ént~ .. - 8-~ )§1_, •· 
obligación-tenía de··efectuar-su presentación;-.en conjunto; con -el Plan de Manejo. de 
-Residuos Sólidos.' del año 201 O ahté la autoridad competente. -.. · .. . · ·>-'·· ··~-· · · •·· ~· ·· 

~-.·. ~-:- ~ :>: . .-_:;,; ;·.¡-.---~,:.; r-·~=··· :-:;: .. ' .--~)·~-' -=:<··-< ''=<<·· ... •,·-,.,, -.-~:· ¡~~--·.·:.· ··-~-.-; .. _ •. 

-. . . -~: .• •·. ~:~:·:-_.:,: .;:·;::._:,; ··;._~· r:;r_~:R .-.-~_;,.: =~--= ,-.:::_.;¡: .. , ...... _ .... ~_._.,_; r:¡_.;.:. •-'~--~= ¡~; 

Se debe :tener -presente que la·, administrada, al =ser titular-de la:Aicencia para-da r•:··,• 
ope.ración. a e ,una~·ptantci' _q~ l1arin~ ~de . p8'scac;io · r~~idüc;tl, :"-Tsi~~ehía .. ~e' fr~~~mi~ot.O Y., ... '.,'"'' 

,(ecuperadón.dé, residuos'''sólidos y,grasc;ts.:proveniente:s 'Cie -reslduos·Y:,descartes· de ·· ... , ... 
pro.ductos hidrobiológico.s que·r generan las ·· actividades pesqueras de consumo--, .. _ 

~ .•.. 

,;·: ... ; 

'' fiur:nano <c:i.ife~!q ; ·· 9~.ne'rá '.rypiduo,9'"s6Ji,gos · .c:i~.::ge~!!,óñ'·: ngJmp~Jcip<i!L ... comsr Ha .. ~_iao .,,, ·· ... · . 
. reconocida· por la .• misma fiscalizada en ,. su escrito,. de descargos de .fojas 20 del 

k 'v~r_ Expediente, con lo cual se·encuentra obligada a presentar la·oeclaración·-y ei ''Pian •:,.·. 
,~ de Manej()_de,,Resiqlj_os . SóJidos .d~n-tro .. ~e· l()!?. . q'Dit:~9~''pri,rn,eros !,día·s,}:j,e 'c~q-~' añC?,. )al [)"':.',;; · : ,.-,:~: 

= .: ...... ,.:., .. ;; ·como:lo exige eLartículo . 115~\.del RLGRS.. ,_,...... . ... ~,.. "''·,.. .!'::.·.. .li'''·"' ".. u,.,_ .. 
~- 08° j,. ,.. · .. ,,;¡ -~_.:,¡ 'F-.->·-i ur :, .. :..! t·r:_,,.¡/ .. - r-rs.·.' ;_:::::>.! t;'<·.:,. !~:;:·~ .. -.¡ ;_,;:-~ .. .-.; t'=; ~-;~. :~r:: t _: ... ~.~-- '.':1<.· ·, , ··.::··.-.~_¡ 

. ~ój, ~o E f,f:12. ·:· Por. doíi~ig'Lil'é 11t,~·~ : .. én,.ate'hpiór1ª .l.c5' ~xpú'estp.,_, y ''él~)bs·:P!¿Cf¡o_?. Prob9tb'ri9,s ; &brary~~s · .. 

·":. .... 

~ .. ,, . : ' ': .• 

.· .. ~ 

;)i . 

en eh. •.. Expediente;' se .:.observa que la s. empresa :> Protefish S.AC. :::incumplió ,· la , . , .. 
obligación· de '' prese·ntar·· de ·maneri:r ·' conjunta ''Y dentro ·del plazo legalmente .. ,,. 
establecido en .el ;art¡~ulo .J. 15° -9~1 'RLGftS,, l.a bec!áración 'y: el Plcm de . .Manejo de '·' .. 
Residuos Sólidos·del período:2009"2010:··-· ',,. .,,.. ._.,,:... , .. ,; .. , ··"'"· ,.,,. t;t • 

!): 23 .... ::; De. a)cuerp_o ';a; lp-~ante.s;:señaí~'do ,,se'acd3dlta ,la 'com'islóo.,.de"'l~jnfra.GdÓn : pr;~vfsta .. 'eh: ,••:;:.1,"''•' 
-~ ·:·el numeral ,74'del'artículo 134~"dei 1HLGPpor parte de' la empresa:Protefish S !A.C.' ·"id ')1 '·' 

t•.¡··:_. .• ,· ·,· -.- C:;::::~•i ~)!"-''~ • .:. GF'~.-~: ~~F':· ... -.: ~-:!-:~·-~:..¡ U?-'~-; .. ~.: f.lf~--~_;.,¡ f.'?·::;::,:._¡ :-:;: ;;·,.,. r.:r·:·}-.! ·::~·.- :· .• .-\¡ PF ';'.~! 

'!' : . 

·:-· .. 

~; "'"-. 

; ?4.. ~á cor:nisiób .. dg ia jnfh:iqción prévl~t,~ en; ~.~. ~Liíil,~rti(?f1:. CíéL ?..~f2y lp 1 '34~ .. 9e :1~. RLGf' ,r,: "··t:: ' .. : ., 

es sancionable -según. el Código .74 del.-. Cuadro de ... Sanciones,anexo .:al artículo 4r ¡,, · _.,_. 

¡ •. · 

::.: 

del Reglamento ' de lrispecciónes•lr ~,. Sariciones· Pesqueras·' y Acuícolas, a·probado ··· ··· ... 
. mediante. Dec;:i~to, $úpr~Q16 NO. ,016,:-?00Z:-P.R'Qq,\,/CE, (~h' a,q~lánte, , RÍS~f.Cf, ·' .. ! • .,,, ·• :,\;,, :•.; :· 

Cuadro de Sanciones· del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuícolas ·aprobado:.por Decreto ·.:• : ...•. 
' Supremo . N• 016-2007.-PRODUCE. :y .,... ... ...... · ".. , .. , ... ,,,,. __ '"''· >:c .·' ·.); .. · __ . 
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.. Res-olución Directora/ Nó 09'.? -2013-0EFAIDFSAIIPAS 

Expediente W 667-2011-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

. '1 

.·-" 
RESUMEN DE CÁLCULO DEL BENEFICIO ILÍéiTO (2010) 

;;, CONCEPTO ,; .·. ,_ VALOR 

"'·'· ·.. r:.· ,,, CE : Costo evitado de elaborar y remitir la Déclaración y Plan de Manejo de 
Residuos'Sólidcis (eneró 2010) <1) ' ' · · 

SI. 8 950,67 

_COK en S/. (anual)<2
) • , 12,00% 

COK en S/, (mensual) 0,95% 

12 T: Meses transcurridos durante· el incumplimiento (ene 2o1 o- ene 2012)<3
) . - -.:. . ·-~ . . .. . : 

CE e : Costo evitado, capitalizado a ene 2011 : CE.(1+COK)n ··; SI. 10 024,75 

1,07 

SI. 10 736,02 

II:'C (di~ ?012/ene 2011 )<~r -.. ·-·· .. : 
Be~eficio !!ícito (B): .Costo' !'!Yí~ado: índexadR_ é!l pe.ríodo del cálculo de multa . , 
(CEc·l~y) .. ,, _ _.__ .. _,,e, :,•,,_,.· . .•. •·· .. ·,,,_<• 

8- -~ •. l -

.......... 
Unidad Impositiva Tributaría 2013 <~L , · r-·'·· · • • , ,~. · _;, '" ··"; '';- i,, SI. 3 700,00 

Be!Jefící~ ll_ícíto '(~l_ ~·~ ÚIT 201~., ·; 2,90 UIT 

,·:: {1) Fuente: Empresa ·consultora ambiental autorizada ··· para el sector pesquero {Expediente No 667-2011 -
PRODUCE/DIGSECOVI-Dsvs). 

-·::.: 

{2). Se asume el Costo d(l oportunidad del capital {COK) de 12% en soles, en un escenario conservador (tasa 
establecida para el sector eléctrico ;ar!ículo 79o de la Ley de Concesiones Eléctricas, Ley W 25844). 

{3) TiemP,o transcurrido desde el último día. de plazo para la. presentación del documento, hasta el último día de plazo 
· de la siguiente obligación (en meses). 

(4) BCRP: IPC Lima " . " 
'(5f Decreto Supremo w 264-2012-EF. 

'l . •• ~; __ i:' 

34. De.la'eValuación se tiene que el beneficio.'ilícito asciende a 2,'90 ÜIT. , ... 
·._.. '.;;, ··.. .·. :.-.- .. 

...... ) ''·' 

.. J·.I 

··· Probabilidad de detección {p) 

35. En el presente caso,· la no presentación de los instrumentos ambientales 
(Declaración y Planes de Manejo de Residuos Sólidos) en los primeros quince días 
hábiles del año, tiéme " un.9 'alta jxóbabilidad de sér detectado a través de la 
verificación de los-.registros de la entidad competente 13

. Por tanto, para el presente 
caso se asigna la máxima probabilidad, la cual equivale a 1. · 

• (~ -~; :i; ~ •; • . ·: .. _: :-;- ... '.. .·.: " -·. -~ 

··Factores agravantes y atenuantes ..... ' 

•' 

36. 

•-, . 

'· 13 

14 

15 

. • : · •• •., -~ \; ¡• ' .. ' 

Los factores agravantes .y .. atenuantes, se enmarcan dentro del artículo 230°, 
numeral 314

, y el artículo 236° -A de la LGPA 15 y ·se detallan en el Anexo No 01. El 
re~ u m en de !_<?s ml~,mos~e' pr~.~enta .. en el ~,iguiente cu~sJro : ., '· .. 

,.;; 

... 
Para" la detección no ha sido . indis.pemsable ' ~na supervisión , de campo; puesto que el incumplimiento de la 
obligación formal es constatada por la entidad competente (DGAAP) mediante la consolidación de la información 
relacionada a la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos y Planes de Manejo de Residuos Sólidos de los 
Establecimi~ntos Industriales Pesqueros {EIP) de consumo /lumano directo e indirecto a nivel nacional. (Como 
señ_ala ellnfórme W 085-?011-PRODUCE/DIGAAP-Dsa). 

;, ' ... < ;,, .• ·::. 
Ley_W 27444-Ley del Procedimiento Administrativo General 

Artículo 230~.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
( .. . ) . "' 
3. Razonabilidad.- Las. autoridades deben prever que ·la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas ·infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a · 
ser aplicadas. deberán ser proporcionales al incumplimiento. calificado como infracción, debiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación: 
a) La graved9d del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
b) El perjuicio económico causado; ,,,_ 
e) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción; 
d) Las circunstanci9.s de la comisión de la infracción; 
e) El benefich;> ilegalmente obtenido; y . ,_ 
f) La existencia 9 no de int.~ncionalidad en.Ja conducta del: infractor. .. 
( ... ) ~: 

Artículo 236~-A.- Atenuantes de Responsabilidad por infracciones ··· 

··: .• 

Constituyen condiciones,- atenuantes de •. la· responsabilidad : por ' la . ·comisión de ·· la infracción administrativa, las .: 
siguientes: • , 
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. •.:.~. 

:-•. 

r ·~.- ... ~ 

· ;_ • .:.¡ t.::· .• - ,. !.H .... ;:.· í.',f;,:. 1.-: :.· f~f-,·~-".· ~.--~.-':>'-.1 ".<.-·:· .•. :~¡ l/ .• 

• ! •• . ·' 'Resdlticiód Directotál N°·CP\ ~ -2013-0EFA/DFSA//PAS : ·"'''1· 
• • e 

:, ·~·· t ',·,··· ;,¡,,,.-.¡ ··¡·:.,\¡ :···. . . . 
~ :; .... 

'La .. fo' ~m u· '¡'a"·, es' ·la· ... s·¡gu· ·,··e'n_te1ó·", ... ,.,_, •· .. , t.•···::-' 
, 1 • ' :·~~~~- ('í·~:;;.: ¡_:;·.•.:. ;:--.·:.¡ 

_.¡ .. ,,: •• 

'" :·::: :~.~·,:: ~~ :'/~a , ; ~ ,) :: .(' B. ~ ; ¡.,l ~ ' ~i" 17
: 'l :>< ,, ' ,·, :., ~'' · ·: .. , ;::: : ' , ·:, 

.... ,.. ,, .. ,; •. , .;· •• .. ,,. • r "' •• , •• p ) ~'· ,. . 1 O .O , ., ,,., t:. • .. ,.,,,_ , ,, ... ,.. .. .. ,,., 

·:: \ ,·_.·:· .. ;~_, .,, ~--. .,,..i,:. '> .-:.1 ·:· .~ -~: .~ ~ .• • ;:- J·' •• •: . .•. i.•>."t·.-·- ·; -.. ;-r• •. •J •• 

--,;·::~.::..; ·':·:·.-:'•! ··"· ,;,~· t-··~.' ,'"·''..·'! •.•-:.:• ~·.:• .·:~·. ;•'r !,"::-~-_;. -:~!-:'~:\! ":~~:·,.: ~:·./:';',·! 

. -;:. "!;.:;-,_..¡ LH· •:.; ¡)¡:: ~·-. '.:.: ''Jt· ·.:.¡ ;;;. ' ' ·•\'" • '_.~ .. ~·;.:._ .}>'.-':'~-'·' '=~:: .... , ·;.:., DI·.).'·' 

,_ ... _. _... ..•. o~nde: ..•. ,,_,, .,,.,. ·"· .... ,. _, , .. ,.s;'· .• ,.,ó. 
u• .. · ... , · · .... B =. Ben.eficioiJídto ..... · ..... · ~-e· . ..,.,,,. 

•. , ;: •. · o· ·~·. •··• •· p =; ~Pí-ob¡:¡bliida_d ~oé"él'eteédón~r: . ,_ · ')i ,..,_ ",-, ... , • 

•:· 

::-:-."·.: 

. ,_.. r. F;= Factores-agravantes y-atenuantes r.r ' ..... ·;r-: .. :-.· ,;:: .. ·.· 
.. ·., .. ~: ;;}'',·,', 

Cálculo de la sanCión · .:. 
~-. ~~ 

... ; ... ; 

Por la no presentación de la DeClaración de· Manejo de 'Residuos Sólidos· del ·año 2009 Y:"'''' 
Pl.an de ManeJc:t,~e f3§s.id!:lo§ ·sólig6s d~.f'añ_~ 2019 !q,éhtrgJíel_.pf~zo l~gal ~stabl~ddo 11

. •••••· ••. .-~· 
r;:-.:,;-. ... , .. ~ ;; ~:·.;., .. .... 

'• ~-·.··. .... ,,,. , ... ,,,. 30:• ' Esta conducta' infractora es''pasible dé' S'ancióh conforniefal código 74, cdntenidO' ·en "'''· 
,_ · ....... I ,-~. • , .. , ... • ~- · ·e;¡ .. c.uaCir:9 ... 'cie' .. §.an~iqnés ,ariexo.,~r ~artí9úío .Ai', 'q.~l .)~~g ~~mé.nto ·á e. ,Jn~pecélone..si 9; .. , ·:· ·· 

., __ ;._ 

,; ·.· 

:i··· 

(,_-_, 

.-.~-

....... . 

'-:," 

"~-

::; '.'' 

. . ·Sanciones ·Pesqueras Y '· Acuícolas,~. aprobado :por DecretocSupremo -No 016-2007-

--~ . 

:~::. ·~.· 

PE, (re.cogido ·actualriíente ·en .el' De.<;:retó $.úí5r~.mO N~ . ~r19-2Q11-:PROD.UCE) . .. ·· :,. .. ·· 
.. ,, . :,,' •. ~·· • ,: ·:-.•·: ,;!·:.:·. ~-··~:.. .;··~--.·.: :.:;"')''· ,_ ... ~)··.. • ... -::-··.: ,;"::-.•; :·:·-;;:~: ,;?'·:·.-.-· '• >:.; 

. . , ':.-.-~. ¡ 
.... ,, . 

;, .. _.,, :·.:·~·;,· ·:;F·'. ¡ '":)•·. :_-,,._: 

31. Para el caso·de,los establecimientos industriales pesqueros dedicados -al consumo 
..... hum·~mo ihdire'ct9 (CHI), dicha .noi"IJ.l~ es~~.QieC'é .. uriá'n:H.Jitá'cle. z·a 4. UIT., .. ,,,... ... ,,,;.• ... . -.. ; .. ;._, ._,, ~-···' ..... ,; ,_.- . :.: .-..... ..;- ._ ... , .. ~·~= :·= ....... , ... :.-•• ..,; .-: ...... • ...... , L: .-•. - •. -~-•;, r.~r _.,_., 

',;;·-:,-..- L~F.:.··· 

Beneficio ilícito (8) · ·::-~· ;:;·•· :>;.·· 1•"}};·, 

. ~ ... -~= ~~:··.: •. ~· ~.:: ... ,/.1 

. ,;.. .,, ..... _ _.:_; :_;:· :, .• ,, '.,···~;.:.. :••; ";::::,;:,= ";(-'~·,,,, ¡-_:;·:·:/-: f"!:F'',.:; • ..::::,,,_ ,;·._:;;· '1'·:.":•,: . .1 ··::·~,.~ 

32, El beneficio ilícito E;m proviene del costo .evitado por el administrado -al incumplir -las ". 
···normas, lo que . se·- ~~_tima _ como la · inversiófl_ que_ debió_realiza~'en . e.re~ceria~i.o .. de·' .. _ .F:.:· 

'. c_umplimiehtp, ' don,de ía ,~mpr,esa"bubfer.a ,.~ontado' c'i;>n..la'· o~.daración d~: rv1anejo 'de .. ,, .... . 
Residuos Sólidos y. Plan de Manejo ·de Residuos .. Sólidos, para presentarlos en el • ., .. . 
plazo legal. ''' · ""·' , ... ,.. · .,;,. · ... ,, .. _. ....... ""·''" _,, .... " 

•. !<·., ¡;:.:. • -. .·1::::.-:. , ·.r:·.: :. ~;/::·_._.,_¡ ;_._;.,; F!.:.: .:-¡;f.~· .. ; cr-.;;.·. :>·::·-: : .. ··:· .... · .. ; r~F·:·:;-.; ·•:.:::..-.: 

...... El detalle• de los 'costos para el •escenario de;cumplimiento y ·el -cálculo del,beneficio · .. '·'' 
. _·:·ilícito"se pres~ntá·~n er·sig.üient~ . cúaclr,o; ·, s~ñ~HaQc:f.o' el, c.6'stq de'''el?t.borá.ciph'de . un ' .. 
·· Plan··.d~ '1\iíanejo',de .. Res.iduos !sóikios. y ,de 'la ,:Pe'Ciáració-n;.de ManéJ'o~,de R~sid'úos · ·· .,,., "··' 

Sólidos 12
, · el ,. tiempo··· transcurrido dl:lrante ··· el '"incumplimiento Y'''· el :•:Costo ···de :r-:.·• 

oportunic;fad del,cápital pa~~ Lih es.~éna~io '·to,n~:e·rv.agpF . .... _ '' '· ,, o • · • ' • c .. 

;·-'•,; C:F:·.~.-\ 

.. :._ .. ,;._; . .;:-.·• : ¡ ... ·::.¡ :;;:.~.~! 

10 [.'· 
· · \a · 'e.xpr~~iórr'ffi.~.s.':s'ii'Ti 8 ,~, 'd~, ·' r:n.9.~~¡g ir:rJel¡¡;~' ,q ~,~,{Gn 1,a.~mlrif~~rf!8?"~·iífr~r.~i~''~e.~ .Jlb~~~~-~. :é~c~.n~'rfd~\ . H.Y.Pl'~,¡~ ,¡ ~!,';'···,,. , "" ·•· ·. 

no~rm~tiva ~u:nbienta! o 'rió puhipli,(!a; así; .. a[ ir\c~[l,lplir" la!L,~Ónil.?;S. •. el''9~ente' ·P,,9dría . ser,, ati'á¡)~do ' (éon, .. uha ,,, 
probal:¡ilidad p; s\endomerececjof a ün(!_ mlilt~ ... M) ,~'o'' bi.~n poéfrJ~ .. no · s~rlp quéig~-~db impune su \ncuinp)imiento y .... 

L··-;_,-. 

-···: .. 

. aprppiándo:;;_e ilícitalr)eriie de, li:is · b~neficios (~f_' ·cqn lo "ánterip'r pu~cj~· i:lerjvarsif 'ª fórmula. ge 'ml!lta óptima · ~in ;:¡ 
. factores a ravantes ' 'atenuantes: . '... .· ..... . •. ""'' ;• ., .. , " . ¡, o ' ... '·' 
. ... . . .... 9 .. , .. ,_.. y •.• ' ..... ' ' . , .. ,, .. ,.,, ... , :-;¡-;,.- ,.,,..,,... ···:·;.:,. .. ...... ' ., ....... -":·. . . .. [i!'·' ·., 

. :·:< .'? ·, . ~--. ~1 

•Besp =p(B-M)+(l~ p)B.···· . ·., ·>;; ,-_,:¡ :~r ~ :: .. 

.-.~i ,,. . •,i 
,, 

,..,Tanto la , Decla~ación de Manejo .de Residuos S.ólidos deLaño 2.009. y Plan :.de Manejo de Residuos .. Sólidos.del año 
... , 201 O, se debieron presentar. de manera conjunta, dentro de los. quince,primer.os·.días hábiles de,enero.de 201 O .. , ... , 

; ,·;' ¡~;: ;-~-

·. :,-:~·\1 

···-::-' 

p¡.;.:. 

Para los costos de la elaboración del .Plan Anual de-Residuos Sólidos .. y a la· Declaración derManejo de Residuos 1,.-; ·., 

Sólidos se tomó .como referencia .el costo que, pr,opone. una empresa de-,consultoría ambiental -autorizada , para. eL 
, sector. pesquero. ..-- .... :.., .. · ,_ .. , :~:·.•,.. . ;~· :- ,, ,,,...,,_,, '-'''ró.:t ...... , Dr•r .. ~• n:-•é"· ;-_.e;;:. •.;• :.... ,., .•. , ::,;•:,•·.: 

. ·_.::.:~:-., 

>· .•.•. 

~-- ~· ~,.-. :· .• ..-. ~;":-:· • .-.. ~ ~·~··;. . ~-.--:. . ~,~. :.-. • • • r_.,;~::-::'-.1 r.~r~~:.: -~~:::,,.! 

.·.· .. ·.,,.·· ..... , .. •· ... ·.,·_.Pa.· ~g" ina· .. .7_ ...• , aé· .1._ .. :1 ... · .. ,· . ..... .. . ..... .. .... . .. .. 
f•!-':::.• o·:·:.- r_iF~_:;_¡ ";:','. 

-~; ··: ·'- ¡ ''·":,:: • - . ;;-:}.-: ;;¡·::.·--' ;;~·-·,,-.·; . :: .:::; ¡ : ~- ... -'· 

,;·;'_,·.¡ 

..... 

-.- -~.: 



. -; -~. 

¡. .. 

':""'" ·, 
· .. ! 

---:-

S. Bonoflclo llocal"'ontc Obtenido: 
Un agravante del b e n e fici o lleaalmente obte n ido es la capa c i dad económica de la empresa estimado a 

partir del volumen de ventas, debido a que las empresas con mayore s l nereso s es t án e n mayor 
capacidad de afronta,r sus ob~laacl ot'es: ambl~rytales. 

5,1 Volu{"f'cn estlTTJado de v.entos de. lo empresa en ~-año (MIVIUS$) 

Hasta 800 UIT o no Se puede dotorml na r con 1 a 1 nformn el ón dl s ponl ble 

Más de' 800 UIT hasta 2000 UIT •· 

Más :de 2000 UIT hasta SOCO UIT .· ... 
Más de 8000 UIT hasta . 14000 UIT •· 
Más de 14000 UIT hasta 130000 UIT 

Más de 130000 UIT hasta 700000 UIT 

Más de 700000 UIT 

6 . Existencia o no da lntenclo._nalldad on lo conducta dol lnfractt?r. 

Carác::t:er l ntencio.nal o neellaento d e l a acción 1:.-1 ornl s iÓf"! const_ltutlva ~~la lnfr!'cclón. 

G, 1 Error iñdu'cldo 

Error, lnducldo por 13 administración por un acto o disposición administrativa, confus a o Ilegal. con 
consecuencias ne:gatlvas cornprob01das para el administrado y sin p o r u i c i os al ambiente 
Error inducido porta adrOI "nistración por un acto o disposición administrativa, confusa o Ilegal, sin 
consecuencias noR:atlvas tanto para ~cl ambiente co"mo- para e l ;id rnlnlstra do ··': • ·• 

C.llflc.clón 

o 

l. O 

l. S o 
20 
25 

30 

C.llfl~c::lón 

-40 

-30 
o 

Error inducido por la administración por un acto o disposición administrativa, confusa o Ilegal, con 

"V<\ !-;· .-.:~-- l---t.:O:co,_,n-'7s'-"e"'-C'u"-'·;,"-'· n_,_,c"-'1 a,_,s,_,· n:'-'e'-'' g._,;ae"<l"'v·"-'.;.-s,_':'p;a::..:rc:a...:...;;:.:.l ,::á_,rn_,_,b:.:.l e"-'.""-'to:'-e·-------,·-·. -,--··- ·--,....·-··-,--.,.--,--.,....,------l---·-20
___,--j 

N~·,a;-.-~v erro_r ) ,!"''duci!=!,C?, . POr l~ ~ a. drnl nl,s.tra el ón¡ o no so puede d eto rrnl na r: c'on 1 a informa clón 
dlsoonlbl e 

. . ~. 

'~··. 

-~· 1 

• ..... : .1 

· o 

Presenta procedimientos Internos d e trabajo' ylos cumplió/No pu o dc 3 "credlta"r s "e ol carácter· 

·>: . 1---t'::'~:'-":0"-e ;"":"'-. ~o~e""'.:"-'~-:"l~!.!l:W'.,.~-!':'""o-"n"-d u":'c=>.ta~l n!.!f.!:!ra'-"c<"'o'-'r.:!.a ----,~------,,.----~~ '""~·----.,;----'--'----'---__;__--11---::-:----j o 
Ne811 il:e ncla ·o dolo'· 6 

Tota.l f'a.cto.res at:enuaí:lt.es v ae-l!avant:es 1,08 

' •. 1 

·Valor Económico del incumplimiento ·.'):,; 

·~ .• 
... · ~ 

38. Reemplazando los valores calculados, se tiene: 

~_:_.;'' •: (~ ·;· 

.-.;-<\ r J-.; .-_:- ~ . Multa [(2,90 .UIT) 1 (1 )] ·* [1 ,08] 
~ ( ' 

Multa· = ·3,13 UIT 
-.. ·~- '. 

La multa resultante es de 3,13 UIT. -- El resumen de la multa y sus componentes se 

...... . ~. 

40. 

resenta en el siguiente .cuadr,o: 

RESUMEN ·MULTA (2010) 

. ,. COMPONENTES 

Beneficio ilicito · (B) 
'l ,;. . ·· . t; ¡. • ".:~~ : . •• 

Probabilidad de detección '~' (p) ·····' ... , 

Factores ~grava.ntesy atEmu1mte~ {t+¿:Fdoo¡ . 
MULTA-PROPUESTA en ·UIT (201 O) 

Fue~te: DFSAI 

··}.·. 

. . 

., ·: .. ... ~ 

VALOR 

2,90 Ull~ 

1' ·.i;: 

1 ,ba. 
3,13 .UIT 

En conclusión, la sanción a. ser impuesta por la no 'presentación de la Declaración 
de Manejo de Residl!OS Sqlidos del año· 2009 y el Plan de Manejo de Residuos 
Sé>lidos.der año 201 O dentro del plazo legal establecido, es de 3,13 UIT. 

.. En uso cj13 las f~cult~des conferidas en el inciso .n) del .. artícul.o 40° del Reglamento de 
· Organización y Funciónes del Organismo de Evaluacíón .y ·Fiscalización Ambiental -
OEFA; ~probado por Decreto Supremo N~ 022-2009-MINAM. 

SE RESUELVE: .. , 
"-;. ... :. 

Artículo· 1 o.- · Archivar él próce.dimiento adll)inis.trativo , sárlcionador (niciado contra la 
empresa Protefish S.AC. respecto del presunto incumplimiento de la presentación de la 
Declarac;ión. 9e ·' Manejó de Residups SólidÓ's del" año 20Q8 y el Plan de Manejo de 

'· Residuos Sólidos del año 2009. · · ·· 
. . . ~~ 

Artículo 2°.- Sandonarala empre's¡:¡ Protefish S.AC. pó'r habe·r incurrido en la infracción 
prevista en el numéral ¿ 4' del · artículo 134 ó ·del ·Reglamento de la Ley General de Pesca, 

1'' • aprobado por el Decreto Supremo W ·o12-2001-PE y modificado por el Decreto Supremo 
,; :. ' : : • • .• :.i ~ _.: • :, '·:- :; .. , . •. . :. .. ;, . ' 

.·,_.,( ·:·.:.-.r . . . 
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C' .·. ,_::· ;.·~·1 :y:~ .. •: Di·::·.... u::.-· t.· ·:~ -. i_;f-;>· \.·.;:•:··\1 r.Jí··:·,._:,¡ V· •• ·:.-., ... 

,,.,.Resotü'ción' Directora/ N° 00 Y -2013-0EFAIDFSA//PAS 1 1" •·:, 

.·,.: .. 

r.v:. 
¡. ~-- tl RESUMEN FAC:rORES ATENUANTES .Y AGRAVANifES .. ,. ~ .. 

I-----,--,-, .. -..... ..., .. ..,....,-.,.-.... -... 
1
..,...,...,..·-···-,,_-.. I---,-,FA....-C-I-O.,.,R,.,.E"'.s-,-.,,-_, -.-D-,:.--.-.-, ..,....,.,.,,,-, •. ,-,, . ....,.....,.,.

1
·,p-.,,-., .,.,-..,.,-._, .• -,_,-,, ~"' .. ,-, ... -C-.A.,..L_Í,F,...IC_A_C-,IO_N __ -., -l ·.:·:: ....... //::~~r 

.:1 

1 ~ • l 

f.H . '' Df' .':'.1 t '' ;~;~ U ~. 

,, •. , .... ,1 .i .. , r.-f .. ' 
F2. El perjuicio económico caüsado'<2>"" 1.·1·:>:·. • , ... ,,,._, ._,,.3 .•. _,,.: .:~ 4 . !· :ll, 
.·- .. -.-·· · ->.! "t~·¡• ,;~·::._:,; ·¡¡:-~-~-! :.); -j.-:.! i.~í= ~~-· .·•r',.; _¡:·· ·:/-.1 1:·:·.l.¡-. n; 

¡ 'f F3. ·La repetición y/o continuiqad en, la-comisión-de l.a.i[lfracci.ónel '·"'··' o ·.!'·;,<.: •• __ .. 1 

· .. 
i'l :_;;-· ~. •.:.~. p; ·.· . 

-~-· · .. 

-·: ... 

. :. -~: 

,; :~ 

FS. El beneficio· ilegalmente obtenido <Sl ;"'···• •.. -.. .: O .. :.::,. . 

·: '·· 'F.6. L~ ex!sté~~i.a , o. ~~- de,jnt~~-~ionaÍict~d ,en ~~,~-~0[1dU·~~~ '.c!el i·~¡;~_ctor i~/ :y u. •:: ::·0 .... : 

··1 os:· 
~-. '! ~:.. 

_ .. , ... ---;-~--
TOTAL (1 ~~J=J1.0Q) ...... 

. ..~~ ' ~ ~·- '.l.·\. ~i ~-.:.. 

.. ,,,. (1) ··-Se considera que la infracción de:no·haber,presentado una declaración y un:plan de-residuos:sólidos:implica 
que han sido .manejados deficientemente, teniel)do al menos un .. jmpacto .nf:!gativo,a.similable., por el ~ntor{lo. y .' 
localizado en el.área de-influencia directa.del proyE!cto. .,,.,..,,. ·.;.•·.- •. r~_.,. ,. ,..... . 

(2) L.a planta de harina residual de la empresa Protefish S.A. C., ubicada en.e.l distrito .de Chimt:>ote, prqvincia ,de 
Santa, dep,artamE!n~o deP,.n_cash, con Úna in9iéiencia d.e pcib~eza total de 20,57% .(1NEI, ?009). , .. . .. 

.. (3) Nq,se hari ~9p~iéler~c!.<:> , áiltecE!<;~enies,~e.infra,c,c)gries. ;, ... , · · _;,,, · _:: ...... , · · -.~, •.. " . · , .. , · · .... · D' ,. , 

" (4) . No se rE!g[!jtráron afeiiuantes por ~u.~sana9ig(i, iíi ag r.C!iiantes p~rentorP.eCim,i~n\b de 1? ~upervisión .. " . . 

•.. ~:-• r-: , .... 

..:.i ;. :_;, 

:;:-:.•\, 

,_-,.: 

·---:):- 1 ~;. ~._.-., . -~-. 
:-~- .. . :··( 

(5) No se pr€Cisó informacioil''ae los ' ingresos por veniás (los'éuales se·asumeñ 'como' Una ap'róxiinación a la 
CapaCidad ÍnStalada··de 'la empresa). ,, ~.:,, ; ;~._.,; V~ .. ,, ·:; ·;.:. '.)"'·'.' f , .. ;, .¡ <,<,, ,_-; . . ¡ ,;·~. •! 

,) -~-- .',; 

~- .. 

;_ ,_. ~,,, 

-c,;,. 

1> :· ·. 

'~' . ; 

; ' ~- ·: 

(6) No se registraro'ñ''áienuañtes por"error indi:icido, nr ii'g'ravantés '·por inféncionalidad. :-r::: r::r,,., .,..... -..• ,,. , .. _< 

• ~~.. "i ··.' :;·--s~. •.· ·;-~.·~: .:·'' - -~;:;,: DF·':.. :}~·- ~.:.• '>:;-:._.,: '!:.~:.··: :>. "·<· ·~· .?·" 

37. -·--:.·.··: 
; .. ,,. 

1 : G ... '!,•~•d del D•fto •l ,!.ri!=enli• P.~.!~.qo v/e.D_Ien .Jurfdi.~O Prot~_ciC!'o: ,, 
Entl 6 nd•se que a m a yo,. s e nsibilid a d del ecosi s tema I n a'fect:o ción e s rT'Iayo ,., 

C:.lfflcacl ón Sub TotRI ._,>" 

1;1~: Sobre Reéursos''NOtt'uraJJ,$ '(R.RIVNj'ry';/0 ÁI"'CrÓ nPtural P'rbtegfda (ANP) · '<tJ~ . ·. ~ 

! 'n 1 ";~7~c;~ s:eh~-e~;~ndc~~~~o : n~~~~e y/:o0~o·::: .- ::N:x~s": ~l :n::::;;·~;~~:lsc~~:;.~ca C:c !C:C:'~I =~el~~-.? ~: z a~-: 
a provecha rTll c nto. ·" 

No afe cta a pu e ' blo s lndrg ena s ' o • no sei pued e d e termina,. co n lad nfo rrT'I a cl ó n di s ponibl e •-~; •. 

E xis te o:sofe c:ta c;: lón a pu e blos l ndrge na s 

No hay I mpacto 'n e gati vO . da f'\o , •o no se pued e ' deie,.mlñ a,. co n la ' lri fo rm .i. clón di S p o nibl e :: 

C uando e l l mpac;:to n Ogu t l vo pu e d e se ,. a s im i l a d o "po,. el Cf;' to,.n o ,. d e f o ,.rn u . natUr al o p u e d a _s e,. 
rT'IItlga do n"'l :0diante ' tn ad opc Íón d 'e ' rne dl da s :·'es p e clfl cas e n ' ,Q. ¡ cortO • p ' t azo ( e ' n '·'un pe;.i <J. d o :-ner\oi- d e 

Cu a ndo el I mpa cto n e ggtfvo 'pu e d e se ,. as imil a d o por o l e nto,.n o do fo,.ma natura l o pue d a se ,. 
"llt ! gado . r':·u~ dl a n'le~, f .a a d o~_c::!ó n ~ e ·. f!:' cdido:J ~ ,c: s pc d ! l c¡:o:Js c.~ ,e l me d l ·n .n o plazo.-: ( e n un ~-- ~~ ,. lodo ,e _n'l ,.c 
1 Sa,..os. 
Cu a ndo e l Impacto nc gntl vo pu'c de s e,. ~ a s lrT'III a do po r . e l . e ntq_rn·o . de fo,.IT_Ia n atu ra l o :· p u e d o .s;e r 
m l tlgo:Jdo rTl e dl a nte l ;a a do p c ió n de m e dida s espec( f lcas e n el largo p l a z o (e n u n pe riod o mayo,. de 

.. 8 

·--w ••. a 

·: o :. 

2 ,_ ~ -; 

.. :--~. 

S a ,..os ) o cu a ndo l a a f ectación e$ p c ,.ma n e nte o se "s upon 'c ' la i rT'Iposl b l lldad o d i fi cU ltad ext,.e ma ":' 
8 

d e retorn a r a s u s con d ici o ne s Ini c i a l es. 

·•·•··· ,:¡-.,: •. 

_:¡_ .• : 

o 
::~·· 

-:--: 

; .fZ· i ., 

- :.• 

¡• 

~=~~~~~:~~~~~v~:~~~:~·~~~~~:~~~, t~~~~~~~~~~~~o~~~;~~~~~~~- ~C~:~~~~~:~~~-~[~. ~~~~~~~~·~:~~~~~~~~j~~~~~~~~~~~~~~~t;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~:~:~~~"~·~d~,~· ~:~:~:~'~b~,~-~~~~=-~~~~=~.=.~:=.~·~--~- ~~:~~s·~~~~ 
El , lmpact o . se e x t i end e rT'Iós .all ó d c l . á,.e a de I n fluen ci a l n d l r ecto:J del .. proyecto ... a ..... · 

:z.' .. PerjÜ iclo econésinlc:o caUSado: 
E l pe,.julcl o Q Conómlco c a u sn do es m -a yor e n una pobi"Dcló n m ás deS P.,.Otegl d o~ lo que se. r e fl e j a e n l a 
ln c ldencl• d e pobr'eza tota l . ~ · ~ 

C.llf~e.clóo 

:f 2.,1 lncide ncla:d Ji 1Pobre z "a':Tatal _;.-_ !:. ~J'. L: •), ~-~•' .,. ... ' 

f-:=~N~o~h~a~y~lm~p~a~c~•~o~n~e~g~a~•~lv~o~.j·d~a~"~o~o~n~o~s~a~.~-~u~a~d~e~d~a~'~o~'~m~ln~a~r~c~o~n~la~.~ln~fo;:2'm~a~c~l ó~n~d~l~s~p~o~n~lb~l~a~.;·~·~==~+=~·~·~O===l -''.-·:•··· 1- E l lmpri cto oc;:u,.,.e en un'o:i z ona- cO n lncl 'd <!inc l a d e 'P,obre z n 't:Ot~l ha s t a 1 9.6% 2 

E l Impacto oc:ur,.c en uno zona con lncld e n c la • d e p ob re z a t otal rnay0 r a ' 1 9.6% n asta 39. 1 % 

E l Impa cto oc:u,.,.e e n u n;o zona c o n I ncidencia d e pob,.eza total mayo ,. a 39.1% h asta 5 8 . 7 % . 

E l Impa c t o oc;:u,.,.c en un a zona Con l n cl de'n cla d e pob ,.e za t o ta l ma yo r o 5 8 .7% ha sta 7 8 .2% 

... .. 
¡.:,.'=...J..:Eo:.l,..:l.:..rn:=p.::a,:,c'"''o::...,:o:;c:,:uo;'.:..'::Oec''e::;n"--uo;n.:,:a"-,.-'z;,;,o:.:'n.:.;a'-'!c.::o::,.n:;.·:..;l n_;;C::;I.,::dr.,:co;n.:..c:::lc:'a:;,' .::d,::•-p=o.::b:.:'r.::ec.:;z.::a_;':.:o:..;'';,;,·a·.:..l·:..:·m=aC!v.::o:.:r_:a:....:,7,:,8;,:.2:c .. ::::..:'·:~:!:·);,_, --"'-.~~-";:.'-'.~-:c.' ---"'~,._-: .. O..;· --j-'-''-"'-''' 1:,0"-'...i~"-;-·._;' ·-' +--·-·.·~:::...;'.:..' -! r/F'' 

~¡ · !.ri~===~·:·~~e~/~ :=~·~~~~~-:a ~~ ~~ nc:o"'J!:,~;t"b~: ~~::•nc:'(.'Z,~ d 1 o Am'bi e nt~ 1 es o r e · l a C lona d o ·S a 1 
C.llt'lc~clón 

·~ ~ r;"~;.:.r;~~nnt~ d ~.,_-as no~rn;!as v/o,:c ::"mpro?,"_1
1
s o s a_ mbl e nt~ ~i ~.s, ; ;a s r corT'I o l a c:on tl nu !-.C!~ d d e la .~~ml s l .ó ~ ~d e 

:-;.¡;. 

¡-="::.•1::..-¡r.,''n;;~:::u":~:';·;';p;;/:Óiin=:;:l•:;:n:;:<:.:ó'::': C/.':eC'":!:'a'::-:~';ó·==r$':;~': .. :';"'::ó'"'-'of'-'~'O~':';¡,';¿::'"';:"::-:;=::;-;:":-:'· ;--;:-;L:-;-';"';:-;:· :::;--'f-'';:'·>;:: :::•- ::,1 =,.,:-';:'-::7:...,_._=-· =="'r~~~';;"~=;;';,¡f<'::;"':';;'!~=':-;-;·~':i·_.1.':-:r :;:;-;::;:"';:•t·:-;'~+--'··r~'---t---~4·'.' 
::n !·::.:-:~~~: ~~o ~-:c:.~: :~~~'·ifaer::c:.~~~~';t:C,s~ ,- 1 ~~~ 1~;~!.; !~:~t;;t~}~';'~~ :;,~:~¡ 1 "lf:-SJ..f dos _il=:~.~-~so l ~~~~--.':!.~e s ~~,,~~_.:,, 0 

--.:.:..,.-

E l l nf,.act o,. no prese nta un te cedente s d e n i ngún ot,.o tipo de Incumpl imi en to am b i e nta l 
i-e solu cl o 'nes co n S• "e'n tld a~ :· o no se·'D uedcdete ,.rT'II ' I-iá ,. ·co n 1 ¡/J '· I ~ formi.';dó n di'S>P'onl b l h'!'."~-·-:.; ,. ;.·.· 

" O 

t·-:: 

ad rT'IInl st ,.utlva. el m i s mo q ue n o ocasio n a d a,.. o s al a rT'I blcnte . c o n on te r lo r i d ad a l a not i f ica c i ó n d e 
In l m uta e lón de ca,. os ' \· • ·' > :..--· .'. - ·.->-: ' 

. -20 .. o 

· E l admln is trado ' c n to;pcCO la l abo ,.de ' lo s s up e 'rvis o,.es- d efOEFA'"'"·· 
, .. -~ . 

:_,_.~¡ ... : ... :··:;:-· ·:.-. _;; 

····_., : ·. ~ '~,; ·.' _;; .•:• 'i· --~ ... ! ; ~ ; .. ·! .: ~ ...... 1';;.: ... -.-

' :• ~--

1.La subsanación voluntaria por parte del posible ·sancionado.:del acto u omisión imputado..: como ·constitutivo ·de · ":·'·· 
infracción administrativa, .con anterioridad· a la :notificación de la· imputación de. cargos a que se. refiere .el .inciso 3) 
del Articulo-235" . . ·.... .., :.:.: :.~v·,·· :.:; <At ,.,, .• ,,_,, •.)''''''! •.:ro'·"' Dí·,•··' :.::••:.:•' :,;··:o... •··' ...... , .... 

· 2. Error inducido por la .administración por un acto,o disposición :..administrativa, confusa o·ilegal. :.,·,,, .; f_'.f.;:):.¡ :-~·-

, .. ~·-· 

. ~ -....... _, 

..... ~~;._: 



·.:.' 

·,1' 

'• .. ~ 
·· · ... :No 015-2007-PRODlJCE, con una :multa ascendente a tres con trece centésimas (3.13) 

• 1 ' ... • •' < ~ , ,; • • ' ~· , ••• ,. •• • • • V • ••• •• • • ·C • •• < • 

.. "· . ,;, .. de .U.f~ida9es IQlj)ds.it!yas ., :Tf,ibut?,r;ias , .,(l}IT),, j iigenJés , ~ " la ,f~_chá.,,,9e pa.go, ... a.L hab.er . "' 
•"' .;. incumplido ·con presentar dentro del plazo legalmente establecido, ,-,la: Declaración de ,; 

···'··· ': .. ·c Marí'ejo de:'Residuos'-8ólidós· del''a'ño 2009 y·:el Plári de 'Manejb-:de 'Residuos Sólidos' del '' · 
,.,,,.,, '" :·, ··: ........ ari'o,.201 ó .. · : .... ,._,_ · '' · :-.-: ... ..... ,. ; ... s ... -_._., · ~-.•• , .. ." ., ·'"':e.··.·· ..... < .,_ ·· · •. ··· .• , . .:._ ... ·. ·-.... . .. , .._ · "- · .... , •. , 

~-, -~ . : ·~.:.-:-. 

· ''' Artículo "··JO.- . 'Disponer que·. el '' ri}onfb" _de ' la rriül~a "sea .. depqsitaclo eh la Cuenta 
~:··<. -.:::~··· ,q :Recauda9q_rá t:-J .~ :a·o' Q§}3' '1 Qª.~44 cJ.~i Bc:mco. d~ ]á ' Naéiór;~, . ~r( rnor1eda. ... nacional, .débiendó ... 

... ,," ' indicar-al momento:de . la :.cancelación al :•banco -el número· de la · presente resolución; sin 
, ... , ' ''"'' ·: •. , .,: ·;.,;·p~rjuiciq __ de_ i_nfo'rfl'l.~f, "éh .. .fRi'rii~ .. 9ocyf!;1eht~ .. 8?" aLf?t9aqi~m'ó,.sJ~ ' Ev~_lua'c;i.~_n Y"tiséáli?;a,cióQ ,, ' .. 

,,,,.,,; ·;~_ .. _,,,Ari1b.i€lnt~J .clél pé;igo 'i:E?ªJizaci.P.: ''".,·,,;;;·--·",.,.,,,~- ··;, .. , ;· ·: .. ,,, ···,.,,[·' :,.,;;< o:;,: . · .. ,,, . '•'-'. . . ;:; . 
.... ;-:_; 

: -:~.: .. 

. '·:.:·=. 

'•"' 'Artíc'ülo'''4°.- Cdhtra'''lá' res€mte8·fesoiU'éióri ''es 'osible''' la' inter ' osiCión de' los' recufs'ós ·•·:. '·' ,.,. 
,.,· ... ,,. ·~:: .. < "·,. • • ' '' .;:• ""' ·•·:! ,,,8,, "•">!(· ,.,,.,_. , .. ,,, .... ., .. ,.,8 ""·'·' ,., ..... ,, 8,,,.., _, .. ,.._. ;. ·" .... ' ' .. ,_,, -·;<_;;_! 

'''"'' ,_:;,., administrativos"-c::le re.consid.~r:ació.rl y/o~·de ap~Jación ante .. : la Dirección de. Fiscalización, ,.,,,,, < 

-;-; 

.·.,.-.,. 

;·-···:.:. 

..... _., 

!·;··· 

;.,_ 

-~';n <·Sanción 'Y Aplicación de·,lncentivos;o-dentro del plazo ·de 15 días hábiles ·contados a partir "· '" 
•.. in ·>·: de.l día sigú_ie,nté''de. sl.( notifl2¡;Icióh;.qe(ac.uerd'8.,a IÓ establecidéi''en '\~t ' artícülo 20r dé la ·' 

·' . J~ey ... No 27444, LeY' del Procedimiento., Administrativo . General, y el numeral 24.4 del 
artículo-24° del Reglamento delProcedimiénto 1\tHninistrativo··SariCióna·dor del Organismo 

··- ;;;de ' Ev~_l~·á2igr , ..... Y .. F!~"cá1Jz.~2rón ,Ampi~rúa! ,_ ) i'p'ro_b.adó. . p;1edianf~ ' f1~s61_uciésn ·;J;fe .. ,. ccmsejo_ .. ,: :; ... ,., 
.,,,.Directivo N ~ 012:::2012::.0EFA/CD::,,:: '\""·~-_;.; ¡·-.:~ ' · .. ;~·; -:: ;;~. 

. :·.:.-·.· ''<'"·.:>-,; y • ;~; 

;-,_.·.::_..· 
:: -~. , .... , 

•.l 

;•.: . 

. ~ .... •.. . .': ' 

).:.: . --~~ •·'·; 

-_..·:j,; 

:·.: 

,···.: -j(, 

:.'-.· '. '·:·.-; 

;v;.,;=,; '\·~-~- .. 
·,::-1 • ::-:; ·-<= : ~. ::::.·: .. · .. :~ 

..·:.· 

··.··~ .. 'J 
\•_:;·· 

,.. . ~ 

,:,: . .-.';, ·.:·.~.-K~ 

=~: . ~· -·; ·., ~-; .. 
. ,.-: ·= .. :• .. ·-:~.: .... ·. . : .. ' '·· . 

.. :_:;]'; ._.-.·,_-,;•) ... _; . 
, .. ·.:-:: ·•:-·, ·.;<:.: . . 

,-. ..-~_:_..': , ... 

• .:.·.•=! ..•. <¡ 

' ~ .i: .-·;_.·: . :·,-•.:.:..= 

. -~·· ~ ::' .1 : ·;·.; .. :; : 

~;.-.-G 

:.-.. <: . ·: <' ·.-,_._;:_ 

.;.<'.i 

- --:· ·:·: 

·,,(,,_,... .·-.··· -.:•; .. ··< ... j: 

..... ,...... ¡-_.:·,,\; : • ':-•. : ' . ~ ·::: . .. ! .-_-, i ._ .. _: .. :;:; . . : .! ~·¡ :.-.:-= 

.·,··;,!:: \_••:.···· 1'••;_:• 

:'·:5.;-.F.~ ¡:._~·.:-.-;·,; ¡-· ..... f-/.-,;,<;,,. , .... :._,·:; ·. ' 

1\'.·.·i·:= '''·! 

~· ·. •, 

... ·.:.. JC -\~•;_; .. -~ ::; ··.:--u 

,._ .. ,·:=.: ··:•.:.":; r·.::, __ r:i •.:.• ... ; ·~ J·.··:._ 

1 • '·;: ·~ • : •. • :: • ; ' 
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1'·.--' .:.-~ '.' !'· :_:.j_J ¡, .. ~: . ,: • --.~ ... j:_') ,._ .,. , .... ,:._',; 
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